
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00805-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, poniéndosele de presente la liquidación 
de costas. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de noviembre de 2021. 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $150.000.oo 

Notificación Guía Nº 
NY004089017CO  

$6.000.oo 

Inscripción Medida Cautelar 
Factura 77462636 

$20.700.oo 

Inscripción Medida Cautelar 
Factura 77462637 

$16.800.oo 

TOTAL $ 193.500.oo 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la liquidación 
de costas efectuada por la secretaría del despacho se ajusta a lo señalado en el artículo 
366 del Código General del Proceso, con base en el numeral primero del inciso primero de 
la referida norma procesal, se dispone APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
elaborada, con base en lo anteriormente expuesto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0be02245bdbee23b93c738210dfc285c6403c84fff850a061f22908d4c61632c 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 26 de noviembre   2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2021 

 


